
Resolución de Consejo Directivo 19 / 2026 - ING -UNSa 

EXP 14112/2008 - Convalidar en todos sus términos la Resolución de Decanato 
8/2026-ING-UNSa 
De: Ingenieria - Departamento Despacho Consejo y Comisiones 

Salta, 
17/03/2026 

 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.112/2008, en el que recayera la Resolución de 
Decanato 8/2026-ING-UNSa, mediante la cual —ad referéndum del Consejo Directivo- se prorroga el mandato 
del Comité Académico del Doctorado en Ingeniería, establecido por Resolución FI N° 001-CD-2024, a partir de 
la notificación de dicho acto administrativo; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución de Decanato 8/2026-ING-UNSa hizo lugar a una solicitud del Departamento de 
Posgrado, presentando nóminas de autoridades y representantes de todas las carreras de Posgrado que se 
dictan en la Facultad de Ingeniería. 

Que la Sra. Decana emitió la Resolución de Decanato 8/2026-ING-UNSa en uso de las atribuciones 
que le son propias en situaciones de urgencia y por razones de interés institucional. 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por las Comisiones de Asuntos Académicos y de 

Reglamento y Desarrollo, mediante Despacho Conjunto N° 354/2025 (C.A.A.) y N° 162/2025 (C.R. y D.), 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su I Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de febrero de 2026) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar en todos sus términos la Resolución de Decanato 8/2026-ING-UNSa, en la cual se 
prorroga la fecha de extensión del mandato del Comité Académico del Doctorado en Ingeniería, establecido 
mediante Resolución FI N° 001-CD-2024, por la cual se aprueba la conformación de la Escuela de Posgrado de 
esta Facultad, hasta el 20 de noviembre de 2025. 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la conformación de la Escuela de Posgrado, la que estará integrada por los docentes 
que seguidamente se detallan, los cuales conservarán tal carácter hasta la fecha que en cada caso se indica. 

Integrante 

Comité Académico 
Carácter en que 

Resolución de 

Fecha de 

designación como 
autoridad o revisa en el Comité 

o Comisión representante de la 
Académico o extinción 

Coordinadora de Facultad del Comité 
Comisión del 

Carrera a la cual Académico o 
Coordinadora de mandato 

Representa Comisión Carrera 
Coordinadora de 
Carrera 

Dr. 	Ing. 	Antonio 
Adrián ARCIÉNAGA 
MORALES 

Comité Académico 

Interinstitucional (CAI) 

Representante 

titular 
N° 186-CD-2025 27/05/2028 

Dra. Mag. Ing. 
Angélica Noemí 
ARENAS 

Comité Académico 

Interinstitucional (CAI) 

Representante 

suplente 
N° 186-CD-2025 27/05/2028 
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Dra. Ing. Bárbara 
Magdalena 
VILLANUEVA 

Comité Académico 

Interinstitucional 

de Maestría (CAIM) 

Representante 

titular 

N° 326-CD-2025 9/09/2028 

Comité Académico 

Interinstitucional 

de Maestría (CAIM) 

Mag. 	Ing. 	María 
Fernanda GABÍN 

Representante 

suplente 
N° 326-CD-2025 9/09/2028 

Dra. Ing. Graciela del 
Valle MORALES 

Comisión 
Coordinadora 	de 	la 
Especialización 	en 
Diseño 	 de 
Infraestructura 	de 
Gas Natural 

Directora N° 106-CD-2023 25/04/2026 

Dra. Ing. Eleonora 
ERDMANN 

Comisión 
Coordinadora 	de 	la 
Especialización 	en 
Diseño 	 de  Infraestructura 	de 
Gas Natural 

Vicedirectora N° 106-CD-2023 25/04/2026 

Comité 	Académico 
del 	Doctorado 	en 
Ingeniería (CADI) 

Directora N° 551-CD-2025 20/11/2027 

Dr. Lic. Roberto 
Federico FARFÁN  

Comité 	Académico  del 	Doctorado 	en 
Ingeniería (CADI) 

Vicedirector N° 551-CD-2025 20/11/2027 

Dra. Ing. María 
Alejandra BERTUZZI 

Comité 	Académico 
Regional (CAR) 

Representante 
 

titular 
° N 548-CD-2023 24/12/2026  

Dra. Lic. Marcela 
Carina AUDISIO 

Comité 	Académico 
Regional (CAR) 

Representante 
 

suplente 
N° 548-CD-2023 24/12/2026  

ARTÍCULO 3°- Hacer saber, publicar a las Secretaras Académica y de Planificación y Gestión de la Facultad, a 
los representantes designados por el artículo que antecede, a la Escuela de Posgrado; a la Dirección General 
Administrativa Académica y Económica, a los Departamentos de Personal y de Posgrado y girar los obrados a 
este último, para su toma de razón y demás efectos. 
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